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Articulo 1.° Laa leyes obligrrán en le c:Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte dtaa de au promul-
pan al en ellas no se dispualese otra corta, se entien-i
da hecha la promulgaci6n el dfa que termina la inserl
alón de la ley en la Gadoia

Art. 2.' La ignorancia de lea leyer no excusa de su!
tampligniento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, al
so dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).

eal decreto é Instrucción de 1 4 de Enero de igos
Articuló 23. Las . Corporaciones provinciales y Mg'

alcipales abonarfn, en primer t6rmino, al Notario 6 No-
tados que autoricen las subastan, loa derechos por ellos i
devengado" y loa .euplen2entos adelantados por los miel
mor, auf como loe derechos de inaerción de ion *nuncios
en los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarae del
-instante, si lo hubiere, del importe total de tos referí- I
des gantos,de cuyo cargo non, con arreglo,140 dispuesto'
ei la regla 8.° del art. 8,°

PARTE OFICIAL
eesIdelicla del Colmó de IdlnIstros

S. M, el Fin, Don,.. Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Ratria Doña Vio-
tea Eugenia y SS. AA, RR. el Prfnci-
de de Asturiaké Infante", continfian
novedad en se importante "alud.

De igual beneficio diafrutan las demfus
perannaLde . fa Augusta RealEamilia,

((Gaceta> 11 Mayo 1911.)

Ministerio. de. -.Hacienda
— —

'u?Nürn. 1955.
REALES ORDENES'

'Rmo. Sr.: Vistos los antecedentes re-
ferentes al comercio exterior del cen-
teno:

Resultando que por Real orden de 30
de Enero de 1916 se estableció la fran-
qeicia de derechos de Arancel á la im-
portación de dicho cereal, con objeto de
facilitar su entrada en España:

Resultando que durante el año 1916 le
exportación dé centeno ascendió' ä 23.157
kilogramos, y que la obtenida en los cua-
tro meses que van transcurridos del año
celel excede de 55.000 kilogramos:

Consideraticlo que de los antecedentes
exPeesna se deduce que la libre expor-
tación de centeno había sido mantenida
basta ahora en viata de la escasa cuantía
de las exportaciones; pero que, dado el
aumento que se nota en las mismas, es
conveniente la adopción de medidas que
permitan reservar para el consumo ea-
cierna las exiatenciae actuales de dicho
grane y las que se obtengan de la próxi-
ma cosecha,

SUSCR/PCeN PARTICULAR

Mi °dianas* 	 Pesetas ilgaRi Di cOancsa Pesetas

Un mes. • • . 3 Un mes. .
Trimestre. . • . 8 25 Trimestre.
Seis meses. . • . 16 50 Seis meses.
Un año, . . 	 .33	 Un año. .

Nano° mato. o *MIMOS do posta.

Es pabilo' todos los tes, excepto los doralagos.

NOTA IMPORTANTE.—Irtmediatamente que loa
señoree Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN din-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde peranuneceri hasta el recibo del número si-
guiente,

Las leyes, 6rdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Bohtious ofituala se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto •e puerto II loe
editores de loa mencionado. peri6dicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834)
Loa señorea Secretarios cuidada, bajo un mis estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de ene
Bourrna, coleccionado' para su encuadernaci6n, que deb
beri verificarte al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.6 del pliego que ha servido de base para la a u-
basta, no se Insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, 6 razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parta de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

i 	 ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
Núm. 1.9ä4

Subsecretaria
AStiNTOG CONTENCIOSOS

Ei Cónsul de España en la Habana,
participa 1 este Ministerio el faliecimien-

' to de los súbditos españoles:

Jesús Soler Pajaree, de cincuenta años,
viudo, 'carpintero.

Antonio Aloiíso Pereya, de ochenta y
cinco años, soltero, eu cae., natural de
Camarista.

Madrid-8 de Mayo de 1917. —El Sub-
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul interino di Espies en San-

tole l e e t iefee ,feeste Ministerio el falleci-

miento del eeteledito español Vicente Sol-
ben Balaguer, de veiatitres años, .solteiree
natural de Benimentil (Alicante).

Madrid 9 de Mayo de 1917.--E1 Sub-

secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de Espafia en Marsella, par-

ticipa á este Ministerio el fallecimiento

del eübdito español Teodoro Esteban

Chueca, de cuarenta y tr-s años, soltero,

de oficio zapotero, natural de Zaragoza,

hijo de Domingo y Catalina, ocurrido en

aquella ciudad el 12 de Enero último.
Madrid 10 de Mayo de 1917.—Ei Sub-

secretario, Marques de Amposta.

( « Gaceta) 14 Mayo 1917).

• . 	 . 	 4
• . 11 25

▪ • • 22 50
• . • 45

ALBA ,

Señor Director general de Aduanas.

(«Gaceta> 15 Mayo 1917).

B. M. el Rey (q. D. g,), de conformi-
dad con lo acordado por el Consejo de
Ministros, se ha aervi so disponer:

1. 6 Que se prohiba la exportación del
centeno.

2.° Que lo anteriormente dispuesto
no se aplicare ä las expediciones que se
deetinen al abastecimiento ne las Pose-
aiones españolas del Norte de Africa, Ca-
narias, Río de Oro, Fernando Pea y Zo-
na de influencia española en Marruecos,
mediante cumplimiento de las formalida-
des consignadas en la Circular general de
Aduanas, fecha 22 de Diciembre último,
inserta en la «Gaceta» del día 24, y

3.0 Que esta eisposición regirá desde
el día siguiente inclusive' al de au publi-
caci6n en la «Gaceta de Madrid».

De Reas orden lo digo 1 V. I. para an
conocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde V. I. muchos años. Ma-
drid, 11 de Mayo de 1917.

Núm. 1.966

Iltrree. Sr.: Resultando que la Real or-
den de este Miniaterio de 5 del corriente
mes, sobre exportación de papel, después
de establecer en uno de los Consideran-
dos la necesidad de cerrar las exporta-
ciones respecto ä loa trapo. y otroa des-
perdicios de fibras vegetales que se em-
plean en la fabricecien de determinadas
clases de papeles y cartones, despene que
por esa Dirección General se proceda
con toda urgencia ä realizar los estudios
necesarios para establecer una clasifica-
ción de lots articules comprendidos en las
partidas 203 y 204 de la Tabla de Velo-

raciones de la exportación, que se con-
sideren como primeras materias utiliza-
bles para la fabricación de papel en Es-
paria, fin de que se prohiba la exporta-
ción de los mismos y quede • libre la de
los demás que figuran agrnpados en di-
chas partidas.

Resultando que hechos tale estudios
con la urgencia eve el caso requerfa, y
°Idea las opiniones. ' de loa distintos inte-
reses afectados en la materia, se ha apre-
ciado !a necesidad de prohibir desde lue-
go la exportación de algunos de los artí-
culos que integran las partidas 203 y 204
antes mencionadas, como son el trapo
blanco de fibras vegetales, el papel viejo,
los recortes de pape , las alpargatas y
cuerdas viejas de cáñamo:

Considerando que sentado lo que an-
tecede, y sin perjuicio de procurar la po-
sible armonía y seguir el estudio necesa-
rio para la clasificación de los denla. EN:.
ticuloa comprendidos en dichas partidas,
se debe desde ahora, en cumplimiento de
lo establecido en la Real orden de 5 de
este mes, prohibir la exportación de los
artícuios que concretamente se mencio-
nan en el anterior Resultando;

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido
disponer que, á partir de la publicación
de esta Real orden en la eGoceta de Ma-
drid>, se prohiba la exportación del . tre-
po blanco de fibras vegetales, del papel
viejo, de los recortes de papel y de las
alpargatas y cuerdas viejas de cáñamo.

/De Real orden lo digo a V. I. para su
conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde Si V. I. muchos años. Madrid
12 de Mayo de 1917. -ALBA,

Seglar Director general de Aduanas,

(«Gaceta> 15 Mayo 1917).
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2 	 Bie)LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.957

Et Cónsul de España en Laiache par-

ticipa a este Ministerio ei fallecimiento

de l os súbditos españoles:

Juan Garrin Horcado, de sesenta y tres

a zie, comarcia

Marta de Zos Ang e les Prados Salad, de

dos inesem.

joan ¡asé Bandot Maneilla, de un año.

Salvador BI :SC.0 Bern .t, de veintidós

años, cabo de Infantería,

Juan Iriarte Grasa, de veintiún 'tilos,

soldado de Artilleris.

Teresa Riestra Fabra, de reinta y cua-

tro años.
Rafael Bueno García, de ocho meses.

Francisco Prieto García, de veintid6a

años, labrador.

.Rodo ! fo de Otea y Mora, de cuarenta

y Vea años, Capitan de. Artillería.

Madrid la de Mayo de 1917.—El Sub-

secretario, Marqués de Amposta.
(aG a c la» 15 Mayo 1917).

y del Municipio que reunan la doble con-
dición de oficialea y públicos y usen pe

aas y medidas, así como a todos los esta-
blecimientos comerciales é Industriales

cuyos dueños no se hubiesen presentado
en is oficina, debiéndoles ser contras n•

das todas las pesas, medidas y aparatos
de pesar que posean, sin que pueda ser
vir de excusa , a declaración de no tasar-
los.

La visita ordinaria de comprobación no
se consideran terminada en ion ouebloa

de un partido judicial y en los tt-ctos a
él para este servaio, hasta que, ver;fica

das i as comprobaciones seña arias ante-
riormente, se c roienc-n en otro partido
judicial, con arreglo ä lo que esta b ece el

articulo 61.
Art. 66. Los buhoneros 6 vendedores

..mbulantes que bogan uso de pesas, me
didas é instrumentow de pesar, los pre-
sentarán para s'u comprobación dentro de
las tres primeros meses del ejercicio de
su industria, y además en los tres prime-
ros de tos años sucesivos, en cualquier

Fielato de Contraste de loa distritos en
que ä la lazón se encuentren

Art. 67. Las Alca'd es cuidarán rieque

ta d aa los estab'ec mientes mercanti les é
in lustria es que se abran 6 estuvieran ya
abiertos al ptinlico, tengan el eurtido de
pesas y cuedi las que les correspondan,
denn echando al Gobernador las int,-accio.

nes que se cometan.
Art. 68 E1 Fiel Contraste no marcara

los instrumentos de pesar y medir que
no llenen las condiciones que se expre-
san en el título 1 . , tomando nota del nú-
mero y clase de los comprobados en un
regittro talonario, cuyas hojas estén nu-
meradas correlativamente, detal ando ea
la matriz de el :a los objetos contrasta-
dor, derechos cobrados, defectos encon-
trarlos y demas notas y observaciones
acla aatorias para poder compulsar faci l -
mente en caso necesario. El recib que
debe entregar al intere ado será ct.pia
exacta de la matriz ä que corresponda.

Art. 69. La comprobación en la capi
'al de provincia, en los pueblos cabezas
de partido jndicial y en los de mayor ve
eindario de 4.000 almas, se hará precisa-
mente pur los Fieles Contrastes.

Los Ayudantes podr n hacer, por de-

lepción, la comprobación en los tiernis

l é . minos municipal , s y en odos elle31,1
extraordinarias que se les encomie,,
debiendo mediar, poralo merot,38 e

,v
.,.aitraainoc:

días entre estas comprobaciones
dinarlas y la ordinaria hecha por

Le C 	

los Pie.

SU. ad gra

,

tuitame.nte todos los arios š o
Contrastes la serie de panzones correa
pondiente para la comprobación

t3Ardt.nt7r0n.slesEl Estado Fumini, 	 ä 8u coste

si las pidieran para los Ayudantes,

Los punzones n podrn,

á 	

en

n nideir:

dice, y podr lacil;tarles otras

C 'so ni por razón alguna, er entregado'

a p 	 n--reoas extrañes al servicio

o 	 ä

Art. 71. El material de 

compraba.

ción de que han de estar provistas 145

oficinas de las capita/es de demarcación,

Será, por lo menos:

1.* De la colección de pesas y tse.

das tipos del Ayuntamiento de la

pita!.
2.° De un estuche de comprobación,
30 ne una balanza de brazos iguale,

Ministerio de Instrucciön pública
Y BELLAS ARTES

(Continuación)

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley

de Pesas y Medidas
de 8 de Julio de 1892

múltiplos de 4.000. Durante el día, la ofi-

cina eatará abierta por lo menos seis ho.

raii, en Ira cueles los comerciantes é in-

dreetrialea que quieran evitarae el pago de

doblen de.recho. por ;a cernprobsci6e ä
domicilio, deberán presentar en la oficina

las pesas, medidas y aparatos de pesar,
conforme al surtida que lea corresponda

.7 dispone el articulo 20, y las que además
del surtido miela en sub trena:acciones de
compra y venta.
• Si en el elles° dia do coroprobacióri en

la oficina del Fiel Contraste, no pudiera
dame aquélla por terminada 4,9gusa de la

agiogieracitm de comereisotei 45 indus-

triales, se prorrogad ei pille por loa días

que tea necesario.
El Fiel Contrasta hará dentro de ese

plazo la comprobación en loa establecí •

. mientes e tiendas cuyo: dueños la hubie-

ran pedido expresamente.
Si antea de expirar ios plazos señala-

dos hubiese terminado totalmente la com-

probación, derä por terminada la visita.

En ios términos municipales menores

de 1.000 habitantes, el Fiel Contraste, si

, CI considere coevenicnte, podre dejar de
abrir la oficina, verificando en e st e ceso

la comprobación en el domicilio de los
comerciantes é indeatriale., pero cobran-

do eolstnente derechos sencillos.
Art.65. Transcurri 'oen cada término

municipal ei tiempo señalado para la com-
prubación en la oficina, el Fiel Contraste
pasará á ve ificar a en las oficina. y esa •
blecimientoa del Estado, d la provincia

Arancel de los dereehos que los Pieles Contrastes percibirán por

metroe, sean de ealaboses arti-
culadas 6 de una sola pieza, en
forma de cinta 	

MEDIDAS LINEALES MEDIDAS DE VOLUMEN MEDID eS

Pesetas Pesetas PESAS DE LATÓN Peseta

Doble estéreo 	 1,00 Serie de cinco 	 kilogramos, 	 com-
Eetéreo 	 1,00 puesta de una pesa de dos kilo-
Medio estéreo 	 	 • 1,00 gramos y un kilogramo dividido 0,95

Idern de cn,tro kilogramos, com

puesta de una pesa de dos kilo
gramos, otra de un ki egramo

0,15 un kilogramo dividido 	 080

0.10
Idem de do, kilogrameas,connpues

ta de una 	 pesa de ki ogramn
de un kilogramo dividido. . • 	 . 065

Idem de un kilograme, compuesta
de una pena de 500 gramos y ei

0,30 retro en divisiones 	
00.45Ideal de 112 kilogramo dividi

ideal de 200 gra mos divididoai.e.
5

0,45

Idera de 100 ¡dem ídem 	 045

Idea% de 50 ideen ideen. 	  .. 0,40

Merla de 20 idees—. 0,40

Ideas inferito. ä 20 granos dividí.
del. 	

Quilate métricométrico con 6 si n sos divi-
0,40

040

INSTRUMENTOS DE PESAR Peseta(

Balanzas finas de platería 	
Idem ordinarias desde lad mis pequeñas hasta las de alcance de. 10
ideen idem de 10 ä 25 kilograracee de alcance inclusive. 	
Idem ídem de alcance entre 25 y 50 ki:ograrnon inclusive 	
Idean de mayor alcance de 50 kilneramoe 	
Ideen de basculas de alcance de 100 kiiogratuoa 6 menos 	
Idern idem de idean de 100 g 200 kiiogramoa 	
Idean idean de idem de 200 ä 500 kilogramos...
Ide en idem de ideen mayor de 500 kilogramos. 	
I dern hidre-baránaetrica hasta 10 kaogramos con au pesa 	
Idem idem mayor de 10 kilogramos con su pea. 	
Idem automatiCe (Dayton Niteka, tipo 221. 	
Idem <La Parisién» (los de las breanzas ordinarias) 	
Bircula puente 	
Biscula pesadora, registradora utocuitica 413/-ke Dersisión» 	

kilogramos inclusive 	
1.00
0,40
080

1.00
1.50
1,50
2.00
2,50
5,00
1,25
2,25
0.80

800

25,00

Metroa y medios metros de diver-
Art. 64. En cada término munícipe , 	 das materias 

y formas, de una

el Fiel Contraste tendrä abierta la oficina 	 dos, cinco, diez piezs, on l a.

el tiempo que conceptúe necesario, coa 	 división en decímetros eentí
a

relación al número- d- es ablecim 	 metros 6 nailimetroa y estos l-ientes ;
: 	 timos ä todo lo largo 6 solo en el

que haya en dicho término, ein que pos- ; iltimo decímetro 	
da ser menos de un día Pcr cada 4.000 , Dob les dedmetroadivididos en cen •

habitantes, y aementändose oto día por I 	 tíasetros y milímetros. 	

tea fracciones que excedan de f000 loa Cadenas de cinco, diez y veinte
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19 VE MAYO DE' 1917

de 50 kilogramos de iicanc a , sensible ä
1

10.000
4° De una balanza de brazos igualen,

de dos kilogramos de alcance, sansible ä
1

20.000
5.° De una balanza de brazos iguales,

,fina, rensib'e al miligramo.
De una prensa para marcar .
De una tolva grande.

8.° De una to va peque5:1';
9.° De un litro tipo, de latón, con so

ebturador.
10. De un eituche de pesas de latón,

.serie de dos kilogramos.

n 11. De un comparador de metros or-
dinario 6 de aguja.

Art, 72. El Estado facilitar 6 por
sola vez todo el material de comprobación
especificado i cada demarcación, excepto
el comprendido en el número 1. 0 del arti-
culo anterior, quedando a cargo del Fiel
Contraste la reposición 6 reforma del que

se inutilice 6 deteriore, salvo los estuches
de comprobación, que se le seguiri su

ministrando ä cambio debe que se ha-
gan inaerviblea por el uso.

Cuando la capital de un Ayuntamiento
lo sea tanabi‘a de mas de una riemarca-
ci6o, el Estado suministrari ab coleccio-
nes de pesas y medidas tipos necesarias
para que cada Fiel Contraste posea la que
necesita.

Loa Fieles Contrastes destinarán el 1
por 100 de lo que :112~1a:ente recauden,
previo presupuesto que someterán ä la
aprobación de la Direcci6e General, a la
conservación y renovación del material y
mobiliario y al arreglo de los locales ces-
ti . .adou oficina, quedando estas mejoras
a beneficio :le' Estado.

Siempre que nn.Fiei Contraste se haga
cargo de nana oficina 6 servicio cua quie•

ra, formulara inventario de todo el mate-

rial que reciba haciendo c ..instar en él to-

das las salvedades y obaervecionas que se
le ofrezcan y firmándolo con quien se lo
entregue para remitirlo á la Dirección Ge-
neral por e . conducto debido.

Art. 73. La comprobación de las pe-

sas y medidas tipos se verificará ene vez
cada diez anos, por lo- menos, debiendo
Im Ayuntamiento'', excepción hecha de
los de la capital de provincia 6 de d mar-
cación, renovar y reponer inmediatamen-
te loa objetos deteriorados y extraviad"
ein que por ninguna razón puedan em-
plearlos en usos distintos de los que tie-
nen asignados.

Art. 74. 'Trascitirido el periodo de
Cornpróbación rit término munici-
pal y ei plazo seaadido para hacerla 4 los

buhoneros 6 vendedores ambu l antes, no
se podrän usar por las personas 6 enti-

da es sujetas ä estas reglas, pesa-, medi-

das é instrumentos de riesaltque carezcan

de la marca corresPondiente a dicha com-
pralación.

TITULO V

De loa derechos de comprobación y de
marcs .y del moda de verificar an exac;
ción.

Art. 75. Los derechos de comproba-
ción ir de marca se ajustarán al Arancel
adjunto cuando aquélla sea periódica.

una

la eomprobaelön de pesas, medidas d Instrumentos de pesar

3

PA•

AYUNTAMIENTOS

MONTEMAYOR. -Núm. 1.962
Don Carlos Jurado Requena, Alcalde.

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que haliindose vacent

una de las dos plaza.' de médico titul
de está villa, dotada con e . sueldo de te
quinientas pesetas anuales y con la odboltei-
gacien di asistir. gratilitam ente
clentas familias pobres, se anuncia con•
corso para su provisión', por término d
treinta d'as, contadotdeade lat inaerció
de este edicto en el BOLRT1N °muta.. d
la provincia, para que los doctores 6 li
cenciadoa en medicina que quieran to
mar parte 	 é!, pu-dan solicitar en pa
pel de la clase 11. a , acompanando los ti
trl'osa5 certificado de ellos y -Una hoja d
SUS méritos y servicios.

Montemayor 14 de. Mayo de 1917.-
Carlos Jurados.

CASTRO DEL RIO.-Núm. 1.963

Don Juan Puentes y López de Tejada
Alcalde constitucional de esta villa.
Hagó 'deber: que la cobranza voluntaria

del primero y segundo trimestre del re-
parto vecinal defConsurnos del corriente
ano, queda abierta en esta Casa gapitu-
lar, desde las diez de la minarla ä cuatro
de la tarde, durante los diae del 16 al 21
y del 24 al 31 del mes que cursa, estan-
do encargedo interinamente de la recau-
dación el Depositario de cate Ayunta-
miento don Juan Merino Millón.

L, que se hace público pana conoci-
miento de los contribuyentei compren-
didos en el referido reparto.

Castro del Rio 15 Mayo 1917.-Juan
Fuentes.

MONTOR0.-Núm. 1.990
Aprobado por el ilustre Ayuntamien-

te de mi pres ; dencia en sesión del die 14
del mea qu 'e rige, previa censara del se-
Kor Regidor Sindico, el proyecto de pre-
supuesto extraordinario de este Munici-
pio 'para el corriente año, qeeda de ,nts•
aifiestu etXestaa oficinas anunicipalei
reate el_pleio de quince titin, que cape-
zarte 'COaitarse deade el 'siguiente al an
que aparezca inserto el presegtt edictoen él 1161.311.14 Onair. 'de 	 provincia,
dentro de cayo plazo pudrí ser examina.
de vor l as personas que 6 bien lo tengan
y imeatIptet escrita laareclaneacisusea qe4P
entinen oportuau

6.°
7 • °

-

a.

e
o
e

•

e

PARA LÍQUIDOS

Doble decalitro 	
Decalitro 	
Medio decalitro 	
Doble litro 	
Litro 	
Med . o litro 	
Cuarto de litro 	
Doble 	 . 	
Decilitro 	
Medie decilitro 	
noble centilitro 	
Çentilitro 	

Peeetael 	 PARA ÁRIDOS

0,65 Hectolitro 	
0,66 Medie hectolitro... 	
0,65 CuartR de hectolitro 	
0,25 Doble decalitro. 	
0,15 Decalitro 	
0,15 Medie decalitro 	
0,16 Doble litro 	
0.10 Litro 	
0,i 0 Medio litro 	
OJO Doble decilitro 	
0,10 Decilitro 	
0,10 Medio 	 I ti tete

) 5 dernh
! el los he
mienden
8, quince
extran,.

r los Fie.

r rá gr,
a Flete!

corre.
O peri6.
su coste

es,

niagüs

itregadoi

pmprolc.

'islas

arcaci6n,

1 y inedi.

ie la c".

oblación.

e iguales,

Pesetu

D.

e. 	 0,95
a
o

.	080
e

, 	 065
ts
ei
, 	 045
, 	 045

0.45
, . 	 046
I 	 014°

- 0140

i.
0,40

ri-
,.	 040

Pecina

1.00
0,40
O 80
100
1.50
1,50

290
2,50
5,00
1,25
2,25
0.80

800
25,00

PESAS DE HIERRO

De 50 k!kgram°5 	
De 20 idern 	
De 10 ídem 	
De 5 idem 	
De 2 idem 	
Del .idena 	
De 500 gramos 	
De 200 idem . 	
Dé .100 ideria'
150 idem.. if; 	

PESAS DE LATO/5 

. De e . kfrigAtnint: 	
De 10 ideen 	
De 5 idem 	
'De 2 ideal..., 	
'De 1 idean 	
De 100 gramos 	
De 200 idarli 	
De 100 idee. 	
De IO idee; 	
Be 20 idern 	
De 10 idean 	
De 5 id-ts 	
De 2 ideal 	
De 1 ideal 	

Nota .-Cnzarto se comprueben
Varias Deras snekss, el total da in
ceärade no pedrä exceder de loe
Oreches co r respondiente. Et ie se•
rife de la mayor comproboda. 

•

• • • • •

PONDY:RALES

0,50
0,50
0,50
6,20
0,20
0,20
0,15
0,15
0,15
0,15
0,10
0,06

, 0,05

0,65
0,30
0.30
0.30

• 0.15
0,15
0,16
0,10

• 0,05
0,05

P rAttill

INSTRUMENTOS DE PESAR

0,05

MEDIDAS DE CAPACIDAD

Pesetas

Mentora 18 da Alayq,,de 1917, -Ra-
(aal Alba.

CABR A.-N4az. 1.944
Dora Joad Pires Arroyo, Alcalde

uniones' de esta ciudad.
Hago aaber:.que fijada. por el bastan

Ayuntamiento de mi preridencia, se-,
sidra. de 12 de este mes,- previa censara,
del sefiorRegidor s'indico, las cuentas iitat
nicipales correspondientes al ejercicio de

400 	 1916, quedan axpueitas al público por4,00 termino de quince chas, para oir r aclama-12,00
1,50 	 ciones, 	 conformidad con lo que ciispe-
2,00
2,50 	

ne el articulo 181 de la vigente Ley orgái.
3,00
3,60 	 Le que se hace público por medio del'
0,80 	 presente para general con ocimiento.1 00
2,00 	 Cabra 14 de Mayo de 1 917.-José Pé
2,50 	 rez Arroyo.---Por mandado de S. S., Tos 'O 25

quin Mora, Secretario.0,50

Pesetas

0,95
0,60
0,30
0,20
0,10
0,10

.0,10
0,05
0,05.
0,05
0.06
0,05

Goniobarimetro 	
N 'oidor eVeloa,. 	
Chrimo. (cA n Bna pegas) 	Pengilissetro menor de 15 kilogramos 	
beca (le 15 30 IWPgra mor . 	
Ideal de 30 e 100 kilo g ram os. •Iden 

de 100 ä 200 kilogramos 	Ideen de mas de 200 kilners mes 	
,Rema il as de c4nce de 40 kliogramos ó menos. 	tueca de

em (l e 40 100 ki °gramos inclusive 	
Thiera de litem entri- 100 y 200 kilogramos inclusive'':!°3 de ideal de 200 ki °gramoc 	 adelan:e

iön 	 ls romana de Rico y PiüOilhaate 2 kilogramos 	
-"re de la ideen de idem de mis de 2 kilogramos 	

(Continuará)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
xneffineerinergl,	

4 .A,—za_greasse-seenne

exhorto y requiero á todas las autorida.
des é individuos de la policía judi ise
en el rnio les ruego y encargo pro eclei
ä la busca y ocupación de una piel at ,
cuna, curtida en blanco, sic terminar, de
unos dos metros y medio de larga por
metro veinte centimetros de anche; una

piel de caballo, de unos dos metros de
larga por uno de ancha; y otra de caba-
llería molar, de un metro y medio de
larga por uno de ancha, ambas tambifil
sin terminar de curtir; hurtadas la noche
del seis del actual, 1 Manuel Cuesta M0.
lioz, de la Tenería que tiene establecida
en la calle del Tinte, de esta ciudad; pa,

niéndolas caso de ser habidas, ä iip
ción de este Juzgado, con poiteederet
ilegítimos.

Dado en Cabr 1 diez de Mayo c e ea
novecientos diez y siete.—Agustin Aria.
da.—El Secretario, P. H., Rafael C secta,

Admiiiistracion de Justicia

Citaciones y emplasamient 011
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demät
responsabilidades legales, de re pre.
sentarse loa Procesados que ä co-r tinca.
ción se expresan,. en el plazo que te

- les-fija, ä contar desde el die de la pie
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y en plaza
encargindose 1 todas las Autoridadea
y agentes de la Policík judicial, prod.
dan ä la busca, captura y conduccids
de aquéllos, poniéndolos 1
de dicho Juez 6 Tribunal, Ceni . 1 rreglo

I los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 di l Ce-
digo de Justicia Militar -y-367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marine

Núm. 1.980
GUARDIA MARTINEZ, _Ramón; de

veinte y cuatro anos, natural y vecino de
Bilbao; y José Galena Novea, de diez y

seis afTos, natural y vecino de Baena;
comparecerán, en término de die! din,
ant - el Juzgado de inetrucciten de Lora
del Río, para prestar declaración en cia.

sa por eatafa.

FERNANDEZ CAMACHO, Danieli
acecino de Linares, y Manuel Mi ricié
Montes Navarro, vecino de Hinojo!' (Be.
dajoz), cuyo paradero se ignora; .001:1eA
recerán, dentro del término de diez dio
'ante el Juzgado de instrucción de Baste
1 prestis edeclaraciónen causa por hurto

de un mulo que fue vendido en BsiléAa

diez y siete de Julio de mil noveciento
quince, de la propiedad de José Pareja
Gay, vecino de Tabalquinto.

traprOgoo

En la imprenta de este perii;*

dico hay Poderes para clases

sivas; Fes de vida; Cargaletueg

ytnaaratCoi.aernttaoss ,yde pago para Ayitin-

recibos de inquili.

Imp.  La Opinión», Braulio Laportillt,

Sección de DeOidenclea

EDICTO. —Núm. 1.986

D. Juan Jurado y Girón, Agente eje.
cutivo nombrado por la Arrendataria
de Contribuciones para actuar en toda
la provincia en los procedimientds de
apremio por certificacionea. a
Hago saber: que por el señor Tesorero

de Hacienda de la provincia, por pro- 1
videncia. fecha de hoy, han sido declara-
dos incursos en el apremio de primer
grado loa individuos que á continuación
se expresan, como deudores por el con-
cepto de Ocultación Industrial:

Nombre de loe deudores, ---Importe del
ciálaito por principal.

Aguilar
Manuel Almarcha Carmona, 74'26 pe-

Betas.
Manuel Chad órt Lozano, 48'95.
Manuel Delgado Oneurve, 82'32.
Juan Manuel Pérez Aragón, 18293.

Montilla

Manuel Criado, 472'56 peaetae.
Francisco Solano Pino, 462'16.

Lucena
Francisco Antras, 250'5 .5 pesetas.

Moriles

Fernando Casas Castillo, 33'26,
Y en cumplimiente de lo 'dispuesto en

el artículo 52 de la Inetrucción de 26 de
Abril de 1900, lo hago público por me-
dio del presente edicto, para conocimiena
to de los contribuyentes interesados, á
los que advierto el derecho que tienen de
solventavea. deaeybiertee dentro del pla-
zo de tres días con el 5 por 100 de re-
cargo, ingresando en el Tesoro el impor-
te del débito por principal, y en la Agen-
cia Ejecutiva ei del 5 por 100 de ap te-
nido, despuéiile exhibir la carta de.pago,
del ingreso en el Tesoro, en la inteligene
cita' que de no efectuado así, re decretará
el aprernin .de segundo grado. 	 rs

Córdoba 4 18 de Mayo de 1917e—Juan
Jurado.' 	

,e.ekee & 11-171.:1

r

9s.rel...1. I corla , mte,"

, lee e‘

Comisión Central de Remontti
't'aedo,*

Núm. 1.988
Compra de ganado por la Coadiaión de

Remoretedie Artillería.

La Comisión de Remonta de Artillería
asistirá á las próximas ferias de Córdoba,
ä comprar ganado caballar de silla y tiro
en las condiciones que se indican.

Edad de 4 á 7 años, alzada 'de 4464 1

1'62 centímetros y en perfecto estado de

sanidad a juicio de la Comisión.

EI impuesto del 120 por 100 que or-,
dena Ley del timbre será por cuenta
del vendedor, entregando esteiiiii`csba.
lloa con cabezada, potrera y ronzaie

OBSERVACIONES
De los caballos que presenten enteros,

solo se admitirán, ei reunen- condiciones,
los de 4 a 5 años de edad.

Los de sine han de pre.eentarse monta-
dos y los de tiro eeben tener de 400
600 kilogramos de peso.

Los que sean excesivamente linfáticos
6 nervioaos seria desechados.

No se comprarán yeguas.
EI ganado se verá los citas 26, 26 y 27

del actual, en el coaalen denominado
Vista Alegre, de nueve i doce de la ma-
ñana.—EI Coronel, Bustamante.

JUZGADOS
POZOBLANC0.—Núm, 1.958

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de primera instancia de eata villa y as
partido.
Por el presente, segundo edicto, hago

saber: que en este de mi cargo y ante el
Secretario que refrenda, se instruye ex-
pediente á instancia de Anselmo Merino
Cabrera, de eetayecindsd, en ei queen-
licita se declare el dominio 1 su favor de
la finca siguiente: Una casa situada en la
calle San Gregorio, de -esta villa, seftala-

da con el número diez y seis; que linda
por la derecha de so entrada con -otra de
Martin Rodriguez Rey; por la Izquierda
con la de herederos de Teodoro Lopez, y
por su eiipalda con corrales de don Juan
Herruzo Cabrera; de frente á Poniente 1
casa de Vicente Fernandez Calero, está
formada sobre On área de ciento diez me-
tros cuadrados, se encuentra libre de car-
gas y tiene un valor de cuatrocientas pe-
setas,' y le corresponde por compra que
hizo 1 la que hoy es difunta Rafael& Alear
Cecilia, estando inscrita en el Registro de
Ja propiedad ä nombre de la referida Ra-
faifa Alaez.

'En cuyo expediente, se.acordó convo-
car á la personas ignoradas ä quienes

la nación, procedan 4 la busca de una
mula negra castaña, de dos anos, alzada

t 1'37, bociblanca y bregada, hierro en el
anca izquierda y el de La Mundial en la
espaldilla izquierda F-1, propia de Fran-
cisco Lara Medina, sustraida en la noche
del día treinta de Abril último al prime-

!' ro del actual, de le Dehesa Boyal, térmi-
no de Benameje y á la del autor 6 auto-
res de la sustracción de la misma; los que
caso de aer habidos serán puestos á die-
poeición de este Juzgado, aquella con te-
nedores ilegítimos.

.i_ Dado en Rute 1 doce de Mayo
de mil novecientos diez y siete.—José

Ortega. —El Secretario, Licenciado Ra-

fael Peru jo.

AGUILAR.—Núm. 1.974

Don Agustín Romero Fuetegaeras, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
au partido.
En virtud del presente, que se inserta.

rá en e1 Hourrne Oinciee de la provincia,
hago aber: que el día veinticinco . del ac-
tual, á las doce, tendrá lugar en lii Sala
Audiencia de este Juzgado, odio en calle
Toro Valdelomar, número trece, el sor-
teo de los vocales que por el concepto de
primeros contribuyentes por territorial é

; industrial, deben formar parte de estaz
Junta de partido para la formación de las-

! listas de Jurados, coeforme 1 lo que de-
, e: e
termina el artículo treinta y uno de la

I. Ley.
Bo que se hace público por medio del

! presente, según dicho precepto legal de-
termina.

Dado en Apilar de laFrontera 4 quin-

Recaudación de Contribuciones
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

.1
1

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Jaez
de instrucción de esta villa y El par-
tido.
Por el presente, hago saber: que en

cumplimiento 4 lo prevenido en el artícu-
lo treinta y uno de la ley del Jurado,' he
acordado proceder al sorteo de los seis
vocales que en concepto de mayores con-
tribuyentes, con los dos vocales natos,
bajo mi presidencia, han de constituir la
Junta de este partido para la formación
de las segundas .listas de jurados corres-
pondiente. al mismo, cuyo acto tendrá
lugar en el local de este juzgado el día

1 
veinte y cinco del actual, 4 las diez.

/ Dado en Pozoblanco 1 duce de Mayo

! de mil novecientos diez .y siete, —San-

tiago Aparicice—P. H., Aureliano B. Ber-

/ nia a

li

	 RUTE.—Núm. 1.973

Don José Ortega y Ruiz, jaez ch
ción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-
go 1 todas las autoridades civiles y mili-
tares y agentes de la policía judicial de

inatruc-

pueda perjudicar la Inscripción de domi- e
nio solicitada, por medio de edictos, que 

ce de Mayo d mil novecientos diez y

éte.—
me fijarían en loe sitios públicos de esta 

ai 	 Agustín Romero.—Ei Secretario,

villa y se insertarían tres veces en el tér-
mino de ciento ochenta días, en el Roee-
TIN OrICIAL de esta provincia, con el fin ,
de que comparezcan si quisieren ante ei . -
te Juzgado 4 alegaeem derecho; habiendo
tenido lugar el primer edicto en diez y
abate de Marzo último.

Dado en Pozoblanco ä diez de Mayo
de mil nevecientos diez y siete.—Santia•
go Aparicio.—P. H., Juan de Julián.

Núm. 1.948

Timoteo Sanck-z.

N,Pon Agustín Romero1.9ero;8ustegueras, Juez
1». de instrucción de esta ciudad y su par-

tido.
En virtud del presente, que se inserta-

d en el Buera; OFICIAL de esta provin-
cia, exhorto y requiero 1 todas las auto-
ridades de la nación, para que practi-
quen activas y eficaces diligencias en la
busca y ocupación, en su caso, de la ca.
ballena que al final se indica, propia de
doña Concepción Alcali Toro, y desapa-
recida el día de ayer, del sitio El Rome-
ral, término de esta población; poniéndo-
la caco de ser habida 4 disposición de ethe
te Juzgado, juntamente con la persona en:.
cuyo poder se encuentre, ni no acredita
en legal forma su adquisición,

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que por tal hecho instruyo bajo el
número cincuenta y siete del año actual.

Dado en Aguilar 1 trece de Mayo de
nail novecientos diez y siete —Agustín
Romero.—El Secretario, Timoteo Sin-
chez.

Señas de la caballería
Una mula alazana clara, bociclara, ra-

ya de mulo simple, cola entre negra, de

cuatro y medio años de edad, alzada

1'44 metros.

CABRA—Núm. 1.976

Dort Agustín Aranda García de Caetro, Juez
de instruccien de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g. )
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